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ASUNTO

SOLICITUD DE CCL PAYSANDÚ A LA COMISIÓN DIRECTIVA DE ISEF

Unidad SECCIÓN SECRETARÍA COMISIÓN DIRECTIVA - CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF 

Tipo PROPUESTA DE CURSO 
 Carrera:  LEF 2017
 Curso:  Deportes Individuales
 Plan:  2017
 Fecha:  
Período desde:
 Período hasta:  
 Nombre:  
 Cédula de
Identidad:  
 Docente:  
 Grado:  
 Motivo:  

La presente impresión del expediente administrativo que se agrega se rige por lo dispuesto en la normativa siguiente: Art. 129 de la ley 16002, Art. 694 a 697 de la ley 16736,
art. 25 de la ley 17.243; y decretos 55/998, 83/001 y Decreto reglamentario el uso de la firma digital de fecha 17/09/2003.-
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Expediente Nro. 311613-000002-23 

Actuación 1

Oficina: SECCIÓN BEDELIA
SEDE PAYSANDÚ - CENUR
LITORAL NORTE

Fecha Recibido: 15/02/2023

Estado: Cursado

TEXTO

A solicitud de la CCL Paysandú, se envia a secretaría de Comisión Directiva.

Firmado electrónicamentemente por Monica Sheyla Torres Gonzalez el 15/02/2023 15:56:04.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Solicitud a Comisión Directiva ISEF - Paysandú.pdf 3159 KB 15/02/2023 15:54:48

Descripción de Anexos
Nota de la Coordinación Local de ISEF en paysandú.

iGDoc - Expedientes 2 de 10



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comisión Directiva ISEF.  
Solicitud 
ISEF CENUR L.N-Paysandú 

Paysandú, 14 de febrero de 2023

 
 

Estimada Comisión Directiva 
 
El pasado lunes 13 de febrero/2023 en reunión de Comisión de Carrera Local, 
tratamos un tema importante en lo que refiere a la implementación de la unidad 
curricular “Deportes Individuales” (la cual no fue posible de realizar en 2022 – 
semestre par por falta de docente) y la no viabilidad de llevar a cabo la misma 
en semestre “CERO” (febrero a abril 2023). En este sentido, la opción a la que 
se llegó de acuerdo a los diálogos constantes con la Dirección de Departamento 
de Deporte fue la implementación de la unidad curricular correspondiente al 
semestre par 2022 en el semestre impar de 2023, para luego, en el segundo 
semestre del año, implementar la misma tal como se estipula en el plan de 
estudios corresponde (semestre par). En vista de lo descrito, percibimos desde 
la coordinación de carrera que como “Deportes Individuales” es previa de otras 
unidades como las “Prácticas Profesionales I y II”, vemos necesario solicitar que 
a los estudiantes inscritos en esa unidad (2022) se les permita exceptuar, por 
este 2023, la exoneración de la previatura para permitirles cursar las prácticas 
profesionales.   
 
En anexo, adjuntamos el listado oficial de inscritos suministrado por bedelías a 
la referida unidad curricular en 2022 – semestre par.  
 
 
Atentamente,   
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Edwin Alexander Cañon Buitrago 
 

Coordinador de Carreras  
Instituto Superior de Educación Física 
CENUR Litoral Norte, Sede Paysandú 
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Expediente Nro. 311613-000002-23 

Actuación 2

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 15/02/2023

Estado: Para Actuar

TEXTO
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